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Introducción

 El riesgo es una variable permanente en todas las actividades de la
organización que influye en sus oportunidades de desarrollo, pero que
también afecta los resultados y puede poner en peligro su estabilidad.

 Bajo la premisa de que "no es posible eliminar totalmente los riesgos en un
sistema" (Principio de Permanencia del Riesgo), se requiere "manejarlos" de
una manera adecuada, coherente y consistente, mediante la implantación
de un efectivo procedimiento para la Gestión del Riesgo Laboral.

 Cómo en cualquier dinámica empresarial, la prevención de los Riesgos
Profesionales debe ser organizada y sistematizada en la organización.

 El primer punto clave a desarrollar es establecer una Política de Prevención
de Riesgos en la Empresa.

 Esta política debería ser aprobada por la Dirección y contar con la
participación y apoyo de los trabajadores.

 Será una declaración de principios y compromisos que promuevan el
respeto a las personas y a la dignidad de su trabajo, la mejora continua de
las condiciones de seguridad y salud dentro de la empresa, y su
consideración como algo inherente al trabajo bien hecho.

 Su objetivo fundamental debe ser el desarrollo de una cultura preventiva en
la que se busquen unas condiciones de trabajo adecuadas,





¿Qué es riesgo laboral?

 La las normas internacionales definen el riesgo como:
"combinación de la probabilidad de que ocurra un daño y la
gravedad de las consecuencias de éste".

 Se entiende también como: "la medida de la posibilidad y
magnitud de los impactos adversos, siendo la consecuencia del
peligro, y está en relación con la frecuencia con que se presente
el evento".

 Comúnmente estas definiciones de riesgo se refieren que el riesgo
está presente al exponerse a una fuente de peligro en
combinación con una actividad determinada donde
probablemente ocurra un daño.

 Aquí aparece un término de gran importancia en el tema
tratado: peligro.

 Se define el peligro como "fuente potencial de un daño en
términos de lesión o enfermedad a personas, daño a la propiedad,
daño al entorno del lugar de trabajo, o una combinación de
estos".

 También se puede ver el peligro como "situación inherente o
intrínseca con capacidad de causar lesiones o daño a la salud de
las personas, las instalaciones o al medio ambiente también
definido como factor de riesgo".



Evaluación del riesgo laboral

 De acuerdo a la Guía para gestión de la seguridad
y salud laboral en las empresas de la Caja del
Seguro Social:

 Es el proceso dirigido a estimar la magnitud de
aquellos riesgos laborales presentes en los puestos
de trabajo, que no hayan podido evitarse,
obteniendo la información necesaria para que la
organización esté en condiciones de tomar una
decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar
medidas preventivas y, en el caso, sobre el tipo de
medidas que deben adoptarse.

 La gestión preventiva no se acababa en la
evaluación de los riesgos laborales.

 No se trata de un fin sino un medio para conseguir
la progresiva mejora de las condiciones de trabajo.





Fases para la evaluación del riesgo
 Determinación de puestos de trabajo. Se trata de identificar el

puesto de trabajo y las tareas asociadas al mismo. No debe
confundirse con las categorías profesionales tan habituales en la
empresa.

 Evaluación del riesgo. consiste en:

 Identificación de peligro.

 Estimación del riesgo.

 Severidad del daño.

 Probabilidad de que ocurra el daño

 Valoración del riesgo: Decir si el riesgo es tolerable.

 La información obtenida de la Evaluación del Riesgo, será la base
para la planificación de las acciones preventivas, así como la
determinación de la formación necesaria para los empleados,
entre otras actividades preventivas.

 Análisis de riesgos. Se fundamenta en la determinación de la
potencial severidad del daño y la probabilidad de que ocurra el
hecho.

 De esta forma, quedarán evaluados los riesgos para cada peligro,
con el fin de poder clasificar los peligros según el nivel de riesgo y
de este modo poder priorizarlas acciones preventivas en la
empresa.



Fases para la evaluación del riesgo
 Determinar la posible severidad del daño. Para

determinar la potencial severidad del daño se
considera:

 Partes del cuerpo que se verán afectadas.

 Naturaleza del daño. Graduándolo desde ligeramente
dañino a extremadamente dañino.

 Probabilidad de que ocurra el daño. La
probabilidad de que ocurra el daño se define
desde baja hasta alta con el siguiente criterio:

 Probabilidad alta; el daño ocurrirá siempre o casi
siempre.

 Probabilidad media; el daño ocurrirá en algunas
ocasiones.

 Probabilidad baja; el daño ocurrirá raras veces.

 Entre los factores que implícitamente se deben
tener en cuenta en la probabilidad se encuentra la
frecuencia de exposición al peligro.



Fases para la evaluación del riesgo

 Niveles de riesgo. Con los factores

anteriormente analizados, y el cuadro que se

describe a continuación se obtiene la

estimación del nivel de riesgo.



Fases para la evaluación del riesgo
 Acciones preventivas. Dichos niveles forman la base

para decidir la acción preventiva que debe realizarse,
priorizando esta acción según los criterios que definen
cada nivel, siéndolo estos los siguientes:



Fases para la evaluación del riesgo

 Medidas preventivas. El proceso de Evaluación de
Riesgos concluye proponiendo medidas
preventivas con objeto de eliminar los riesgos,
controlarlos o bien minimizar las consecuencias.

 En el proceso de propuesta de las medias
preventivas se deben considerar siempre el
siguiente orden:

 Combatir los riesgos de su origen.

 Si no es posible proponer medidas preventivas
colectivas, disponer de los Equipos de Protección
Individual adecuados.



Formas más comunes de relación de riesgo:



La matriz de riesgo

 Es una herramienta de gestión que permite
determinar de manera objetiva los riesgos
relevantes para la seguridad y salud de los
colaboradores de una organización.

 Tiene como objetivos:

 Analizar el riesgo inherente y presente en los diferentes
trabajos.

 Comparar diferentes tareas por su nivel de riesgo.

 Proponer acciones concretas para disminuir los riesgos.

 Estimar el impacto que estas acciones tendrán sobre el
nivel de riesgo de los empleados.

 Se debe desarrollar:

 Cada vez que se implemente una nueva tarea o
actividad.

 Cada vez que se cambie un procedimiento.

 Al menos una vez al año para ver si las condiciones y
nivel de protección han cambiado.











La planificación y la prevención

 Se debe considerar a la Planificación, como el compromiso del

empleador de mejorar las condiciones de trabajo,

 La Planificación puede considerarse como el documento de objetivos

preventivos a conseguir por la empresa en un plazo determinado.

 La planificación se debe considerar como una herramienta de trabajo,

así como el compromiso de corregir las condiciones de trabajo

incorrectas o potenciadoras de riesgos.

 En ella se recogen:

 Los riesgos identificados.

 La valoración del riesgo realizada.

 Las medidas preventivas propuestas.

 El plazo de la ejecución.

 La persona responsable.

 Los recursos existentes o asignados con objeto de aplicar las medidas
preventivas propuestas.

 La planificación preventiva deberá realizarse específicamente por cada

uno de los puestos de trabajo existentes en la empresa.







Equipo de protección individual
 En algunas ocasiones y siempre como última alternativa, los trabajadores deben

disponer de Equipos de Protección Individual.

 La entrega de estos EPI, debe ser registrada, y acompañada de las instrucciones
básicas de mantenimiento, limpieza, vida útil y almacenamiento del mismo según las
indicaciones que deben ser proporcionadas por el fabricante.

 Se debe registrar y conservar los justificantes de entrega de los Equipos de Protección
Individuales así como de las instrucciones básicas, en el siguiente modelo se presenta
una propuesta de registro.



Medidas de emergencia
 Todo empleador está obligado a velar por la salud y seguridad de sus

trabajadores.

 Este deber es la base de toda actividad preventiva, desde; la realización de la
Evaluación de Riesgos, la formación e información de los trabajadores, hasta
aplicar las medidas preventivas necesarias, así como la, puesta en marcha de
Vigilancia de la Salud de los empleados entre otras.

 Una de estas actividades preventivas es la de establecer y documentar las
Medidas de Emergencia, que debe contemplar y prever las posibles
situaciones de emergencia que se pudiesen dar en la empresa y adoptar en
conjunto las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra
incendios y evacuación de los empleados.

 La implantación de las medidas de emergencia supone como mínimo los
siguientes puntos:

 Inventariado de los medios disponibles para hacer frente a las emergencias descritas
solventando las deficiencias detectadas al respecto en la Evaluación de Riesgos con
la mayor brevedad posible.

 Designación de los equipos de emergencia y del personal encargado del
mantenimiento de los equipos de protección.

 Capacitación y actualización de la formación de los componentes de los equipos.

 Realización de simulacros.

 Mantenimiento de los medios materiales para hacer frente a las emergencias.

 Revisión periódica de las Medidas de Emergencia.

 Se trata de identificar y documentar los recursos Técnicos y humanos, así como
las normas de actuación en caso de incendio, evacuación de las instalaciones
o asistencia médica.



Coordinación empresarial
 A menudo en un mismo lugar o centro de trabajo, se encuentran

empleados de diferentes empresas realizando una actividad.

 Se hace necesaria la coordinación que permita que la actividad que
realizan los empleados de una empresa no ponga en riesgo a las personas
que comparten espacio.

 Es por ello que se deberán establecer los procedimientos y medios
necesarios para ello.

 El intercambio de información es de vital importancia para una concreta
coordinación, esta información puede ser entre otras: la evaluación de
riesgos de los trabajos a realizar, las medidas de emergencia establecidas
en el centro de trabajo, procedimientos establecidos, etc.

 Se pueden considerar medios de coordinación.

 El intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas.

 La celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes.

 Las reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas
concurrentes o, en su defecto, de los empresarios que carezcan de dichos comités
con los delegados de prevención.

 La impartición de instrucciones.

 El establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos
existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las
empresas concurrentes o de procedimientos o protocolos de actuación.

 La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las empresas
concurrentes.

 La designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las
actividades preventivas.


